
No. Radicado Medio de Control Demandante Demandado Contenido Cdno Fecha Auto 

1 810013333002-2016-00027-00 Ejecutivo Jose Manuel Laya Ramos
Unidad Administrativa Especial de 

Salud de Arauca - UAESA

Ordenó a la parte actora ajustar la liquidación del 

crédito. Levantó las órdenes de embargo.
1 25/05/2023

De acuerdo al art. 201 del Còdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se FIJA el presente ESTADO ELECTRÒNICO hoy, 26 

de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. El anterior ESTADO se desfija hoy, 26 de mayo de 2023, a las 6:00 p.m.

JULIO MELO VERA

Secretario

REPÙBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARAUCA

ESTADO ELECTRÒNICO No. 051

MAYO 26 DE 2023


